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Señores 

Departamento de Envejecimiento y curso de Vida 

Ciudades y comunidades Amigables con las personas mayores 

Organización Mundial de la Salud (OMS) 

 

Estimados señores: 

 

La creación y adaptación de espacios y servicios que promuevan el bienestar y participación de 

la población es un pilar fundamental para el Gobierno Local del cantón de Esparza. 

 

Conscientes que la adaptación de espacios físicos y sociales favorece la salud, seguridad, 

independencia, actividad y autonomía de las personas mayores, asumimos el compromiso de 

brindar las condiciones necesarias que permitan a este sector de la población participar de 

manera activa en el municipio y evidenciamos nuestro interés en formar parte de la Red Global 

de Ciudades y Comunidades Amigables con las Personas Mayores. 

 

En atención a los procedimientos determinados por la OMS y pudiendo continuar después de 

las limitaciones de divulgación, acompañamiento y demás que hemos tenido durante el año a 

causa de la pandemia del COVID-19, se ha decidido continuar con el proceso y externar el 

compromiso a los planteamientos de la iniciativa de Ciudades y Comunidades Amigables con 

las Personas Mayores. 

 

Por lo anterior, ésta Alcaldía Municipal solicita la adhesión del cantón de Esparza a la Red 

Global y nos comprometemos a la elaboración del plan municipal de trabajo e implementar 

cada una de las etapas con la participación activa del Gobierno local de Esparza, instituciones 

nacionales, organizaciones del cantón que trabajan con adultos mayores y este grupo de 

población. Aportaremos los recursos necesarios dentro de las posibilidades del cantón y 

fomentaremos la integración de trabajo multisectorial con instituciones, organizaciones locales, 

sociedad civil y sector privado. 

 

Como gobierno local tenemos gran interés en ser parte de esta iniciativa y garantizamos que 

vamos a contribuir en la promoción del envejecimiento saludable y calidad de vida de las 

personas mayores y la población en general. 

 

Estamos convencidos que el intercambio de buenas prácticas y la colaboración con otros 

municipios que forman parte de la Red Global de Ciudades y Comunidades Amigables con las 

Personas Mayores, tendrá un impacto positivo en nuestro cantón y en el avance hacia la 

creación de ciudades accesibles para todos. 
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Agradeciendo su atención, se suscribe 

 

 

 

Bach. Asdrúbal Calvo Chaves 

Alcalde Municipal  
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